
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 12 de agosto de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.  

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Demandante:  LUZ MARINA HURTADO TORO 

 Demandado:  FERNING MONTOYA ÁLVAREZ 

 Radicado:   17042-4089-001-2018-00145-00 

 

 PROCESO ACUMULADO 1 

Juzgado: SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, 

CALDAS 

 Proceso:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

 Demandante: LUZ MARINA HURTADO TORO 

 Demandado: FERNING MONTOYA ÁLVAREZ 

  Radicado:  17042-4089-002-2018-00166-00 

 

PROCESO ACUMULADO 2 

Juzgado: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, 

CALDAS 

 Proceso:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

 Demandante: JORGE MARIO GIRALDO POSADA 

 Demandado: FERNING MONTOYA ÁLVAREZ 

  Radicado:  17042-4089-002-2018-00096-00 

 

Asunto: NO FIJA FECHA REMATE 

 Sustanciación:  Nro. 283 

 

El Despacho NO ACCEDE a fijar fecha de remate dentro del presente 

proceso ejecutivo acumulado, dado que a la fecha el bien inmueble 

objeto de medida cautelar, no ha sido avaluado, ello por cuanto el 



avalúo y la liquidación de crédito fueron presentados de manera 

extemporánea por anticipación, previo a proferirse el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

 

Además, la apoderada judicial de la parte actora no ha dado 

cumplimiento al requerimiento efectuado por este Despacho 

mediante auto adiado 10 de septiembre de 2019, respecto de allegar 

el avalúo catastral del inmueble y de informar la razón por la cual el 

avalúo catastral no es el idóneo para establecer el precio real del bien. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 071 del 13 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 17, 18 y 19 de agosto de 2021 

Inhábiles: 14, 15 y 16 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 19 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


